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muximo en número; impurezas y materias extrañas, 0,5 por 100;
humedad máxima, B por 100 determinada por desecación du
rante diez horas ± diez minutos a 103" e ± l° C.

Art. 2<) En la definición de peliculas y residuos estan como
pnmdídos los restos de mucílagos de la placenta y otras parrHs
del fruto resultantes de la ámpiC'za del cacao Y los prOCOdOnll'f:>
de los secaderos del grano; estos productos son utilizados como
matería prima en las industrias químicas extractivas. Estos sub
productos del cacao en sus envios no podrán contener mas r:el
1 por 100 de granos enteros o partidos.

ViI]. Condiciones comerciales de presentación que para la
importación. deberá'7- reunír el ca.cao en los diversos tipos }'

calidacies, ast como /,08 subproductos

AI'L 2:3. El contenido de cada envase debe ser homogélH"O
desde el punto de vista. de la calidad, y correspondiente a la
categoría comercial d<"tlarada.

Art. 24. Enva.'iado.-Los sacos utilizados deberán ser nuevos
y fabricHcíos' con materiales que ofrezcan garantiasufidente de
solidez y resistl'ncia. en su manipulación y transporte, no -de
biendo comunicar al producto olor o saLor alguno.

En cualquier caso, el acondicionamiento del producto debe
ser d conveniente para· asegurar una adecuada c.onservacíón.

Art. 25, Marcado y etlquetado.-Todos los envases que con
tengan cacao en grano crudo, objeto deimpot'tación, deberAn
llevar adheridas '-"n las etiqueta~ marcadas o impresas en tos
sacos las siguientes e:opccificacionos, en idioma espafioL

A. País de origen y facultaUvéIlneute, zona de producdón o
ap81.'lCíóll regiona.l o local.

B. Nombre de! productor () dbU'ibuidor, o idenU.ticaci6n
simbólica.

C. MaiTU y conlramarca,
D. Denominación comercial del producto.
E, Categoría ujmerciaJ.
.F. P2SU nejo en kilogramos.

Art. 26. Transporte.--Las unid¡-¡d0:,; do trflnsporte empleadas
deberán eMar perfectamente acondicionadas pHra prf}t(~p[' de
bül,-tl1l('ntc la mercancía,

J-labrún de estar perfectaniente ¡iJn¡.;ias. :-;nctts y exen!a~ de
rf'siduG'~ dc ~u'-.!'lnLias que p¡,r su naturaleza, EfllHn;;ICI0lJ8S t:
otra,; cau~~ú; puecjan perjudicar al CHCHO.

La estiba deberá ser la adecuada para asegurar la buena
conseryudón e integridad de la mercancía.

IX. Inspección

Art. 27. Corn~sponde al S.O.LV.RK la exigencia de cuanto
seüvJa la p\'e:-;,m tú disposición, de acuerdo· con lo estabiecido en
la- Orden de lO de marzo de 1965. La inspección se llevará a> ca·
bo ün los puert.os, estaciones de lerrocarri1 y puestos fronterizos
donde existan Centros de Inspección del B.O.LV.R.E. y que es
pecificamr·nte scüalela Subsecretaría de Com'9rcio.

Los importadores, transp9rtistas, consignatarios, Age~tes de
Aduanas, etcétera, iaciJitar¿m al S.O.LV.RE. los medios nece
sarios para llevar a cabo adecuadamente la labor de inspección.
Cl1ando la morcun(ia reúna las condiciones exigidas en la pre
sente norma el S.O.1.V.R.E. expedirá el certifícado de aptitud.
que sera nece",alÍo para que los Servicjüs de Aduanas autoricen
su entruda un el ton;tL'rio nacional.•

Todo importa-Jcr al que se rechace una partida tendrá dento
cho a Bolidtar del S.O.l. V.R.E., por escrito. dentro de las vein
tícuatro horas siguientes, una segunda inspección. en la cual
podrá intervenir él mismo o persona que le represente.

La Dirección General de Política Arancelatijl. e Importación
señalará las Aduanas por las que se autorizará la entrada en
EspaiJa del cacao y sus subproductos.

X. San.ciones

Art. 2B. Cuando s,e compruebe que la mercancía no reúne
los requbitG,"; estab:2cidos, será declarada no l.pta. para su im~

portación.
~i a juiCio del S, 0.1. V.R.E. existiese i'l'aude o maliCÍa por parte

del import.ador, consignatario, Agente ne Aduanas, etcétera. se
incoará el oportuno expediente de sanción, de confonnldad con
lo dist=lUe5to en el Decreto de 27 de febrero de 1964 y Orden de
esto Ministerio c!p 10 de marzo de 1965, qUe desarrolla el mismo.

La presénte Orden entrará en vigor al día siguiente al de su
publicaci6n en el ~Boletín Oficial del Estado:>-.

Lo que cumunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Di.os guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de> fobrero de 1974.

FERNANDEZ-CUESTA

JJOlO. Sr. l)jrTClul general de Política Arancelaria e importación•.

11. Autoridades y p~rsonal

NOMBRAMIENTOS, SlTUACIONES E INCIDENCIAS

CARRO

DHDEN de 7 de febrero de 1974 por la Que se l1c>m:
bra por concurso al Sar,qento de lngen'cros don
Manuel Martín Lam.as Celador de Obras deL Ser·
vicio de Obras Públicas de Sclhara.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el .. 80·
letm Oficial del Estado:>-, de 17 de noviembre último, para la
prr)visión do una plaza de Celador de Obras vacante en eJ Ser
vicio de Obras Publicas de la Provincia de Sahara. esta Pre'
sidencia del Gobierno, de conformidad con la propuesta de V. L,
ha tenido a bien designar para cubrir la rnisma al Sar,g--ent-o de
Ingenieros don Manuel Martin Lamas, que perdbírá su suelde
y demi~s remuneraciones reglamentarias de acuerdo con lo dis
puesto en In. legislación vigente.

Lo que participo a V. L para su conocimionto y efectos' pro
cedentes.

Dios guarde a V. L muchos,.... anos.
Madrid. 7 de febrero de 1974.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO onDEN de 7 de febrero de 1974 Dor la que ss nom
bra Dor concurso al Alférez del C. l. A. C., Rama
de Construcción y Electricidac( don Sebastitin Galo
cha Pinto, Técnico Especialista del Servicio de
Obra,:; Públicas de Saharo,

nmo Sr.' Como resultado del concurso publicado en el.80
¡('!.in Olicial de] Estndo.-, de 8 de enero pasado. para la provisión
de una plaza de Oficial 'Técnico Especialista vacante en el Servil
do de Oblas f'úf·licas del Gobierno General de la Provincía
de Sahara. esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con
la propuesta de V. L, ha tenido a bjGn designar para cubrir la
misma al Alférez del C. 1. A, C., Ha..'11u de Construcción y Elec~
tricidad, don S"':'8stíán Galocha Pi-nto. que percibirá su sueldo
'f detLlaS remUlwradones r€glame'1ta:tias dI' acuerdo con lo es
tablecido en la lÜfJslación vigente

Lo que participo a V. 1. para su Gonot.imiento Y etectos
procedentes.

Dios guarde a V. L
Madrid, 7 de febrero de 1974.

CARRO

I1mo. Sr. Director general de Promoción de Sahara. . Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Saha.ra.


